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RESOLUCIÓN SOBRE LA CONMEMORACIÓN EN 
2019 DEL IV CENTENARIO DEL VIAJE 
TRANSATLÁNTICO FORZOSO DE PUEBLOS 
AFRICANOS ESCLAVIZADOS A LAS AMÉRICAS – 
¡LOS SERES HUMANOS NO SE VENDEN! 

El Consejo de la FLM, reunido en Ginebra, Suiza, del 13 al 18 de junio de 2019, con el 
tema “Porque conocemos la voz de Dios” (Juan 10:4), tras haber deliberado, adoptó la 
siguiente resolución.  

La Duodécima Asamblea de la FLM, reunida en Windhoek, Namibia, en ocasión del V 
Centenario de la Reforma, proclamó que “los seres humanos no se venden” y llamó a las 
iglesias miembro a abordar las realidades históricas y contemporáneas de la esclavitud y la 
trata de seres humanos.  

Este año se cumple el 400° aniversario del viaje transatlántico forzoso de pueblos africanos 
esclavizados y del consiguiente comercio de esclavos en las mayores regiones del mundo, 
incluidas África, Europa y las Américas.  

Dicho comercio que esclavizó a pueblos africanos arrancándolos de sus ricas tradiciones, 
historias y bienes, no solo dio lugar a la opresión sistemática de personas descendientes de 
africanas y africanos en los Estados Unidos y el resto del mundo, sino también a políticas 
coloniales y poscoloniales, creencias, políticas y prácticas racistas, desigualdades en 
términos de privilegio, poder y riqueza, así como a la continua demanda de mano de obra 
poco remunerada o no remunerada que son otras tantas manifestaciones del legado de la 
esclavitud.  

Las personas esclavizadas y sus descendientes han entablado, y lo siguen haciendo, 
actividades de resistencia espiritual, construyendo legados e instituciones que reflejan 
profundos compromisos con la libertad, incluidas iglesias e instituciones cristianas. Esas 
actividades desafiaron a la comunión luterana mundial con verdades difíciles y le 
infundieron una nueva vida. Basándonos en el amor de Dios por nosotras y nosotros, que 
se realizó a través de la vida, la muerte y la resurrección de Jesucristo, afirmamos que todos 
los seres humanos, sus derechos y su dignidad, no son productos para comercializar o 
vender.  

La familia ecuménica mundial, de la que forman parte la FLM y sus iglesias miembro, 
conmemora ese IV centenario y, en el marco del Decenio Internacional de la ONU para los 
Afrodescendientes (2015-2024), participa en la labor destinada a abordar el legado de la 
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esclavitud, el pecado del racismo y la epidémica trata de seres humanos. A tales efectos, 
el Consejo llama a las iglesias miembro a:  

• Confesar la complicidad de las iglesias cristianas, incluida parte de la comunidad 
luterana, en el comercio transatlántico de esclavos y el legado de la esclavitud.  

• Reflexionar sobre el terrible impacto de 400 años de la historia viva de la esclavitud, el 
racismo, el desempoderamiento, la enajenación y la opresión resultantes del comercio 
transatlántico forzoso de esclavos.  

• Honrar la resiliencia y la resistencia espiritual de las personas descendientes de pueblos 
africanos a lo largo de esos 400 años, incluida una parte vital del movimiento luterano.  

• Participar, en asociación con el movimiento ecuménico mundial, en la labor actual para 
abordar el legado de la esclavitud, incluida la labor contra el racismo y en pro de la 
justicia racial, así como de la justicia económica, incluidas compensaciones, y la labor 
para abordar y poner fin a las formas modernas de esclavitud y trata de seres humanos.  

• Conmemorar el IV centenario en forma adecuada para el respectivo contexto, participar 
en las actividades de la Peregrinación de justicia y paz del Consejo Mundial de Iglesias 
y el Decenio Internacional de la ONU para los Afrodescendientes, así como a observar 
el Día Internacional de Recuerdo de las Víctimas de la Esclavitud y la Trata 
Trasatlántica, el 25 de marzo de cada año. 

 “Pero que fluya la justicia como un río, y que el derecho mane como 
un impetuoso arroyo”.  (Amós 5:24) 


